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DEcREfo Nr 6 2f
v¡stos;

a) 0.F.1. Ns 150 de 1982, del Ministerio del

Trabajo y Previsión Social; fija texto refuñdido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el s¡stema único de

prestaciones familiares y sistemas de subsidios de cesantía pára los trabajadores de los sectores Privado Y Público, €ontenidas

en Oecretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974._

Certificado de n¿c¡miento de hijo (a), renñifer

Reconócese a or¡ana de las Mercedes

scárlet vertara Fuentealbá.- ,/
/ /ll cerlfrcado de alumno regul¿r del SeBundo

semestre 2018 Np 13lPrimer semestre 2019 Ne 2019845522/e huo {a} ,enn¡ferscarlet verSara Fuentealba.'

/dl soticitud de incorporación de carga de l¿

Trabajadora Sra. O ana de lai Mercedes Fuentealba Matemala, d2récha 03/04/2019.'
¡ el certrlicado Ne 09 solicita PaSo retro¡ctrvo de

carga familiar sra or¡ana de la5 Mercedes Fuentealba Málamala, de¡ha 0310412019
zÍl Declaración jur¿da de la Trabajadora Sra.

C .na de las Mercedes Fuentealba Matamala, de fecha 03/04/2019.

,rA Certrfic¿do de cotirac¡ones emitido por

Previred, entid¿d recaudadora de las cotrz¿ciones prevrs'onales delrlabajado.es.'

,/ hl lnforme emrtrdo por el siaqf deloS/o4/2019.'

i)D.F.L. Ne1 De 2002 del Ministerio delTrabajo y Prev¡sión

Socialtexto refundido, coordinado y sistemati2ado del Códa8o del Trabajo._

j) D.F.L. Ns1 De 2005 del Ministerio del lnterior

publicado eñ D.O. del 25.07.2006, que fija texto refundido, coordinado y sisternáti¿ado de la Ley Ne 18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12s y las facultades

que me conf¡ere el Art. 63 de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucioñál de Municipalidades

Oeareto:

Fuentealba Matamala,, aw s Aocarga fam liar a:

. Jennifer scarlet verg ara tuenteabafdula Nacional de ldentida 8,áa de racirnieñto 1gl11,l:ggg/(t)a \a)

.". quien percibká Asi8nac¡ón Familiar a contar del 01 de julio 2018 ál 30 de Junio 2019.

. 2. comuníquese a la Oficina

de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha in en punto

in{*n,

Tr¿b¿jador.

de Remuneraciones,

ARCHIVESE..
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